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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00163 00 

 

CLASE DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA (PAGO 

DIRECTO). 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: FERNANDO JESÚS LUNA RÍOS. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del 

C.G.P. se dispone corregir el numeral primero y tercero de la providencia 

de fecha 21 de abril de 2022, mediante la cual se admitió la demanda, 

quedando la misma del siguiente tenor: 

 

“PRIMERO. - LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN del vehículo automotor de 

placas SDU-603 de propiedad de FERNANDO JESÚS LUNA RÍOS. 

 

(…) 

 

TERCERO. - Así mismo, una vez aprehendido el vehículo precitado, HAGÁSE 

LA ENTREGA de éste al acreedor BANCO DAVIVIENDA, en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte del señor LUNA RIOS 

FERNÁNDO JESÚS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 

60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, en el parqueadero que este 

indique.” 

 

En lo demás permanece incólume.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 

 



Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a0fa8788c9b3a5b93fc2eb2ff4a7d91812929c11bb3cf4a84a1a567e0a1548d

Documento generado en 13/09/2022 05:46:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


